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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó escrito informando el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, condicionándolo a no ser condenada en costas y perjuicios. Se advierte 

que la parte demandada no se encuentra notificada de la presente demanda. De otra parte, le informo 

que la Secretaría de Movilidad de Manizales allegó oficio en el cual informa la procedencia de la medida 

de embargo sobre el vehículo de placas JJY421. 

 

En la fecha, 29 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  :  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADOS  :  VIVIANA CAMPIÑO VALENCIA C.C. Nro. 30.401.450 

RADICADO   :  170014003010-2023-00457-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente del presente 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, y se pondrá en 

conocimiento de la parte demandante el Oficio Nro. UL-75300 del 9 DE AGOSTO DE 

2023, por medio del cual informa la procedencia de la medida de embargo sobre el 

vehículo de placa JJY421 de propiedad de la demandada.  

 

Ahora bien, encuentra esta Judicatura que, mediante memorial presentado por la 

entidad demandante, se solicita el desistimiento total e incondicional de las 

pretensiones, dada la voluntad de la parte actora, destacando que ello no implica 

condena en costas en contra de ella. 

 

Pues bien, el art. 314 del CGP, establece los requisitos necesarios para la procedencia 

del desistimiento de las pretensiones, y el art. 315 siguiente, dispone que, en el evento 

de que el desistimiento sea presentado por el respectivo apoderado, éste debe 

contar con expresa facultad para ello. Además, el inciso 4° del art. 316 del mismo 

compendio normativo señala que si no hay oposición, una vez vencido el término de 

traslado de la solicitud efectuada por el demandante al demandado, el juez 

decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 

Según las normas mencionadas, sería del caso correr traslado a la parte demandada 

a fin que se pronunciara sobre el desistimiento de las pretensiones elevado por la parte 

demandante, si no fuera porque en el presente asunto la señora VIVIANA CAMPIÑO 

VALENCIA no se encuentra notificada de la demanda, por lo que, al no estar 
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enterada de la existencia de este proceso, de ninguna manera podrá comparecer a 

realizar apreciaciones sobre el desistimiento de la demanda, así las cosas el traslado de 

que trata el num. 4° del inciso 4° del art. 316 resulta completamente inane. 

 

Pese a lo anterior, teniendo en cuenta que concurren los presupuestos previstos en las 

normas anteriormente mencionadas, pues a la fecha de presentación de la solicitud 

no se ha dictado sentencia que ponga fin al proceso, se accederá al desistimiento de 

las pretensiones de la demanda, como bien lo solicita la parte demandante, a través 

de su apoderada judicial, quien además cuenta con facultad expresa para ello. 

 

Se advertirá a la parte actora las implicaciones del desistimiento de las pretensiones, 

esto es, que el presente auto produce los mismos efectos de la sentencia absolutoria y 

hace tránsito a cosa juzgada. 

 

No habrá lugar a condena en costas por cuanto no hubo parte vencida, y tampoco 

se causaron, de acuerdo con lo establecido en el art. 365 del CGP, sin embargo, 

como quiera que la medida de embargo sobre el vehículo de placa JJY421 de 

propiedad de la demandada se registró correctamente por parte de la autoridad de 

tránsito, se procederá a condenar al demandante al pago de perjuicios causados al 

demandado con ocasión del perfeccionamiento de las medidas cautelares, 

advirtiendo que los mismos deberán tasarse a través de incidente para su regulación, 

el cual deberá regirse por lo previsto en el art. 283 del CGP. 

 

En consecuencia, se accederá a lo solicitado por la parte demandante y se aceptará 

el desistimiento de las pretensiones del proceso de la referencia, se dispondrá el 

archivo del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas, y se condenará al demandante al pago de perjuicios causados a la 

demandada con ocasión del perfeccionamiento de las medidas cautelares, una vez 

en firme el presente auto. No hay lugar a devolución de anexos por haberse surtido la 

actuación de forma virtual. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  

 

  

R E S U E L V E 
  

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el Oficio Nro. UL-75300 

del 9 DE AGOSTO DE 2023, por medio del cual informa la procedencia de la medida 

de embargo sobre el vehículo de placa JJY421 de propiedad de la demandada 

 

SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de DESISTIMIENTO TOTAL de las pretensiones del 

proceso EJECUTIVO promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A., con NIT. 860.034.313-7, 

en contra de VIVIANA CAMPIÑO VALENCIA, con cédula Nro. 30.401.450, en los 

términos de la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar decretada en el presente proceso, 

consistente en: 

 

- El embargo y posterior secuestro del vehículo automotor marca CHEVROLET, 
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línea BEAT, modelo 2019, color GRIS GALÁPAGO con chasis Nro. 

9GACE5CD0KB030269, de placa JJY421, de propiedad de la demandada 

VIVIANA CAMPIÑO VALENCIA, con cédula Nro. 30.401.450. 

 

Parágrafo. LÍBRESE el correspondiente oficio comunicando a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE MANIZALES lo decidido en el presente asunto, y solicitándole la 

cancelación del Oficio Nro. 788 del 2 de agosto de 2023 que le comunicó la 

medida. Remítase al correo electrónico coordinacion.auditoria@stm.com.co.  

 

CUARTO: CONDENAR al demandante al pago de perjuicios causados a la 

demandada con ocasión del perfeccionamiento de las medidas cautelares, los 

cuales deberán tasarse a través de incidente para su regulación, y se sujetará a lo 

previsto en el art. 283 del CGP. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante las implicaciones del desistimiento de las 

pretensiones, esto es, que el presente auto produce los mismos efectos de la sentencia 

absolutoria y hace tránsito a cosa juzgada. 

 

SEXTO: SIN LUGAR A DEVOLUCIÓN de documentos, por tratarse de una demanda que 

fue interpuesta de forma virtual,  

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez en firme el presente auto, previas 

las anotaciones de rigor en el sistema SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 142 el 30 de agosto de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4968783c765718282aced510a6cda3293d2b39d555596a59e0715355e472d30c

Documento generado en 29/08/2023 10:30:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:coordinacion.auditoria@stm.com.co

